
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2021 00619 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JIMMI ALEXANDER GARCÍA SALAMANCA 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la apoderada judicial de la 

parte actora, con facultad para recibir (f.1), el Despacho por encontrar 

reunidas las exigencias contempladas en el artículo 461 del C.G.P,  

 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR terminadas las presentes actuaciones por haber 

operado la NOVACION de la obligación.  

 

2.- TENER en cuenta que las presentes diligencias fueron presentadas 

virtualmente, por ende, no hay lugar ordenar el desglose de los títulos base 

de ejecución. Por secretaría déjense las constancias de ley. 

 

3.- DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso.  Si existiera embargo de 

remanentes, los mismos póngase a disposición del Juzgado respectivo. 

Ofíciese. 

 

4.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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